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REF.: LICITACIÓN POR EXCEPCIÓN N° 02/2025 QUE TIENE POR OBJETO 
“CONSTRUCCIÓN DE COCINA COMEDOR EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
DISTRITO EN EL MARCO DEL PROYECTO HAMBRE CERO”. 
 

Juan León Mallorquín, 18 de julio del 2025 
 
Señor 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
JUAN AGUSTÍN MARIA ENCINA  
Asunción, Paraguay 
 
 
Me dirijo a usted a fin de elevar reparo correspondiente de la convocatoria, en los 

términos que paso a exponer a continuación:  

 

Documentos del SICP: 

 

1) Dictamen deficiente. No se observa: la comunicación formal de los 

Directores de las Instituciones Educativas y la Secretaría de Educación, 

medio por el cual el MEC instó a los Intendentes a construir cocinas - 

comedores, dejando constancia de que no se aprobarían otras 

intervenciones que no sean comedores, informes de estado de los 

comedores, imágenes de las instalaciones. 

 

En relación con la observación sobre la falta de constancia del medio por el cual el 

Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) instó a los Intendentes a ejecutar 

exclusivamente obras de cocinas-comedores, informamos que esta disposición se 

encuentra respaldada por lineamientos emanados en el marco del Programa 

“Hambre Cero en las Escuelas”. 

 

Según lo publicado por el diario ABC, el MEC habría establecido como prioridad 

exclusiva la construcción de cocinas y depósitos de alimentos, posponiendo otras 

intervenciones edilicias —como aulas, sanitarios u otras mejoras— hasta tanto se 

completen las instalaciones relacionadas con el programa alimentario. 

 

En relación con el señalamiento respecto a la exclusividad en la ejecución de 

cocinas-comedores impuesta por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC), se 

informa que dicha directriz se enmarca en los lineamientos del Programa “Hambre 

Cero en las Escuelas”, según lo informado por medios nacionales como el diario 

ABC, donde se señala que el MEC dispuso priorizar exclusivamente la 

construcción de cocinas y depósitos de alimentos, posponiendo otras obras 

escolares hasta la implementación total de dichas instalaciones. 

 

En este contexto, la Secretaría de Educación remitió una nota formal solicitando a 

la administración municipal priorizar la construcción de cocinas-comedores, 

considerando que el programa Hambre Cero ya se encuentra en ejecución desde 

el inicio del año lectivo y que varias instituciones carecen de espacios adecuados 

para el almacenamiento, procesamiento y distribución de los alimentos. 
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Las instituciones educativas beneficiadas se encontraban entre las más afectadas, 

ya que actualmente los alimentos son servidos en pasillos o espacios 

inadecuados, lo que compromete las condiciones sanitarias y operativas del 

servicio alimentario. 

 

Asimismo, las propias instituciones remitieron notas de pedido a la Intendencia 

Municipal, justificando la necesidad urgente de contar con cocinas-comedores. En 

base a ello, se procedió a priorizar a las escuelas que presentaban las condiciones 

más críticas y que serían mayormente beneficiadas con la intervención. 

 

Como respaldo documental, se adjuntan los siguientes elementos: la nota formal 

emitida por la Secretaría de Educación; las notas de pedido presentadas por las 

instituciones educativas; el registro fotográfico que evidencia las condiciones 

actuales en las que se sirve la alimentación escolar; y artículos periodísticos —

como el publicado por el diario ABC Color— que respaldan la información sobre 

los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) en 

el marco del Programa Hambre Cero.  

 

Los documentos respaldatorios mencionados se encuentran anexos en los 

documentos ya remitidos en el SICP y en esta ocasión nuevamente se anexan a la 

presente nota. 

 

2) Dictamen deficiente. En el contenido del dictamen remitido no se identifica 

cuál sería el daño que se podría generar si el mencionado procedimiento de 

contratación se concretara con la realización de un proceso convencional. 

 
En atención a la observación señalada respecto a que “en el contenido del 

dictamen remitido no se identifica cuál sería el daño que se podría generar si el 

mencionado procedimiento de contratación se concretara con la realización de un 

proceso convencional”, se aclara cuanto sigue: 

 

El daño que se podría generar al optar por un procedimiento convencional radica 

en la demora inevitable en la construcción de cocinas-comedor adecuadas, lo cual 

afectaría directamente la correcta implementación del Proyecto Hambre Cero en el 

presente año lectivo. Si bien el proyecto ya ha sido implementado en las 

instituciones educativas ya mencionadas, actualmente se lleva a cabo en 

condiciones precarias, sin contar con espacios físicos adecuados para el 

almacenamiento, procesamiento y provisión del almuerzo escolar. Esta situación 

compromete la inocuidad de los alimentos, la salud de los beneficiarios y la 

sostenibilidad del servicio. 

 

La realización del procedimiento por la vía convencional implicaría una extensión 

considerable de los plazos administrativos, lo que postergaría el inicio de las obras 

y, en consecuencia, prolongaría la prestación del servicio en condiciones 

inadecuadas, teniendo en cuenta que, debido al monto estimado para la 

convocatoria, debería aplicarse una Licitación Pública Nacional (LPN), cuyos 

plazos son considerablemente extensos, lo que privaría a los alumnos de un 

espacio adecuado y saludable para el almuerzo, tanto durante el invierno como a 

lo largo del año lectivo. Esta situación generaría un perjuicio concreto y directo 
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para la población estudiantil, al no poder garantizarse la seguridad alimentaria ni 

las condiciones mínimas de higiene y calidad en la provisión del almuerzo escolar, 

evidenciando de manera fehaciente el impacto negativo que podría derivarse de 

llevar adelante el procedimiento de contratación mediante la modalidad 

convencional. (Ver Anexo de imágenes ilustrativas, punto 3). 

 
3) Omisión de CDP. El CDP se remite recién para la carga de la adjudicación 

momento el cual ya se asigna el ID al proceso, por lo que la justificación no 

corresponde y se solicita remitir el CDP con la información correcta. 

 

Se informa que el error ha sido debidamente subsanado y que, en este acto, se 

remite el CDP correspondiente con la información correcta, conforme a lo 

requerido 

 

En base a todo lo expuesto, se solicita la correspondiente difusión de esta adjudicación. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

Lic. ELENA RÍOS FIDABEL 

                                                                                            Responsable de UOC 
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ANEXOS 

1. SOLICITUD REMITIDA POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
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2. NOTA DE SOLICITUD DE DIRECTORES 
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3. EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LAS CONDICIONES ACTUALES DEL 

ALMUERZO EN LOS LOCALES ESCOLARES 
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4. EVIDENCIAS PERIODOSTICAS DE LA PRIORIZACION DE LAS 

CONSTRUCCIONES 

. 
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